
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  18540-52  de  17  DE
DICIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  LUZ MARY FRANCO
CASTAÑO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18540-52

Fecha Resolución Recurso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

RECLAMO 231272 de 19 DE NOVIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario LUZ MARY FRANCO CASTAÑO

Identificación del Peticionario 24949053

Matrícula No. 85076

Dirección para Notificación CR 18 # 19 B - 49 CASA 9 VERONA III

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2832015
Resolución No. 18540-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18540 DE 27 DE NOVIEMBRE
DE 2018 SOBRE  RECLAMO No. 231272 DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora LUZ MARY FRANCO CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía No.
24949053  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución No. 231272-52 de 19 DE NOVIEMBRE DE 2018,  mediante la  cual  se declaró
NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  85076
Ciclo 1, ubicada en la dirección CR 13 # 10- 18, Barrio LOS ALPES en el periodo facturado
2018-11.

Que el recurrente por escrito presentado el día 27 de NOVIEMBRE de 2018 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión solicitando lo siguiente: 

(…)



Al respecto le preciso lo siguiente:

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  al  consumo  facturado  en  el  período  de
NOVIEMBRE de 2018 en los siguientes términos, a saber:

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el periodo de JUNIO
de 2018  el  medidor registró de 616 m3 a 741 m3,  arrojando una diferencia de lectura de
125 m3.  Sin embargo, la Empresa sólo facturó el promedio equivalente a 65 m3 mientras
se realizaba la investigación por la desviación en el consumo, conforme a lo establecido en
el  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994  "Al  preparar  las  facturas  es  obligación  de  las
Empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores", dejando
pendiente por facturar 60 m3.  

En el periodo de JULIO de 2018 el medidor registró de 741 m3 a 883 m3,  arrojando una
diferencia  de  lectura  de  142  m3.   Sin  embargo,  la  Empresa  sólo  facturó  el  promedio
equivalente a 68 m3 mientras se realizaba la investigación por la desviación en el consumo,
conforme a lo establecido en el artículo 149 de la ley 142 de 1994 "Al preparar las facturas
es obligación de las Empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos
anteriores", Además se registra la siguiente observación: “predio ocupado por 01 persona.
se notifica no se pudo revisar el predio”, dejando pendiente por facturar 74 m3, para un
total de 134 m3 pendientes.  

El  día  1°  de  AGOSTO  de  2018  a  las  08:30  am  se  realizó  VISITA  PREVIA  A  LA
FACTURACION   al  inmueble,  encontrando  lo  siguiente,  a  saber:  “[El  estado  físico  del
medidor:  Bueno.  Descripción  de  las  instalaciones  internas  y  su  funcionamiento:  Se
observa medidor girando y los 04 negocios están cerrados (…) usuarios  no se presentan
para revisión técnica. Abren por la tarde]". ]”. El medidor N°. C16LA611006AA registró una
lectura acumulada de 1571 m3

En el periodo de AGOSTO de 2018 el medidor registró de 949 m3 a 972 m3, arrojando una
diferencia  de  lectura  de  89  m3.   Sin  embargo,  la  Empresa  sólo  facturó  el  promedio
equivalente a 63 m3 mientras se realizaba la investigación por la desviación en el consumo.
Además  se  registra  la  siguiente  observación:  “pendiente  geófono  está  notificado  del  mes
anterior”, dejando pendiente por facturar 26 m3, para un total de 160 m3 pendientes.  

En  la  visita  técnica  efectuada  al  inmueble  objeto  de  reclamo  el  día  09  de  AGOSTO  de
2018, se encontró lo siguiente, a saber: “[INFORME DE LA VISITA EN TERRENO: “[Fuga
en  tanque  del  sanitario  por  agua  stop  en  sanitario  de  salsoteca.  Medidor  registra
lentamente]”. Testigo de la visita: DIEGO VARGAS.

En la visita técnica efectuada al inmueble objeto de reclamo el día 07 de SEPTIEMBRE de
2018,  se  encontró  lo  siguiente,  a  saber:  “[INFORME  DE  LA  VISITA  EN  TERRENO:
“[Medidor  registrando  cerré  llave  de  paso.  Es  un  bar  discoteca  lo  abren  por  la  tarde]”.
Testigo de la visita: ENRIQUE OSSA.

El  día  10  de  AGOSTO  de  2018  se  realizó  VISITA  PREVIA  A  LA  FACTURACION   al
inmueble,  encontrando  lo  siguiente,  a  saber:  “[El  estado  físico  del  medidor:  Bueno.
Descripción  de  las  instalaciones  internas  y  su  funcionamiento:  El  medidor  registra
correctamente,  hay  un  sanitario  con  fuga  por  agua  stop  y  otro  con  fuga  por  rebose.  El
medidor  alimenta  04  locales  comerciales.  (hay  uno  desocupado  y  dos  predios  solos)  se
revisó predio 1 cuenta con: 03 sanitarios, 02 lavamanos, un lavaplatos, un lavadero (…)]". 

En  el  periodo  de  SEPTIEMBRE  de  2018  el  medidor  registró  de  972  m3  a  1020  m3,



arrojando una diferencia de lectura de 48 m3.  

En el periodo de OCTUBRE de 2018 el medidor registró de 1020 m3 a 1273 m3, arrojando
una diferencia de lectura de 253 m3.  Sin embargo,  la  Empresa sólo facturó  el  promedio
equivalente a 67 m3 mientras se realizaba la investigación por la desviación en el consumo.
Además  se  registra  la  siguiente  observación:  “  El  predio  tiene  revisión  con  geófono
pendiente,  dejando  pendiente  por  facturar  186  m3,  para  un  total  de  346  m3
pendientes.  

Para  el  periodo  de  NOVIEMBRE  de  2018  el  medidor  registró  de  1273  m3  a  1497  m3,
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  224  m3,  que  sumado  a  los  7  m3  pendientes  por
facturar  da  como  resultado  231  m3,  Además  se  registra  la  siguiente  observación:  “se
cobran 231 m3 de 641 m3 pendientes de julio a noviembre se revisó el predio y presenta
fuga por agua stop y otro con rebose alimenta 4 locales funciona discoteca. Predio ocupado
por  6  personas.  Geófono  pendiente”,  quedando  pendiente  por  facturar  339  m3 de  los
períodos de JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE de 2018.

En  visita  realizada  el  19  de  NOVIEMBRE  de  2018  se  encontró  medidor  No.
C16LA611006AA de 1/2”, registrando normal, con lectura de 1555 m3 la cual es coherente
con  la  reportada  en  el  Sistema de  Información  Comercial;  además,  se  observó  que  este
medidor surte 4 locales, se revisó la discoteca y se observó una fuga por el agua stop del
sanitario,  la  cual  es  responsabilidad del  usuario.  Se  revisó  un  local  desocupado  y sus
instalaciones estaban en buen estado. Se revisó el local de tatuajes y no había fugas y no
se pudo revisar un último local en el cual funciona una discoteca. 

Al  respecto,  el  Estatuto  Nacional  de  Usuarios  de  los  Servicios  Públicos  Domiciliarios,
Decreto 1842/91,  en el  artículo 42 establece:  “DEL TRATAMIENTO DE FUGAS.  Si  como
consecuencia  de  las  pruebas  realizadas  se  comprueba  la  existencia  de  fuga  visible,  la
entidad informará de ello al usuario y/o suscriptor en la fecha de revisión y le advertirá que
dicho consumo le será facturado”.  

En aras de brindar cabal respuesta a las pretensiones incoadas por la parte recurrente en
el  escrito  de  recurso  impetrado  y  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y
Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,  se  consideró  ajustado  a  derecho  practicar  una  segunda  inspección  técnica  al
predio  objeto  de  recurso,  la  cual  se  realizó  por  personal  operativo  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  el  día  29  de  NOVIEMBRE de  2018  se  encontró  lo  siguiente,  a  saber:
“[Hay  04  locales  comerciales,  solo  se  pudo  revisar  el  segundo  piso,  los  otros  están
cerrados.  Se  observa  el  medidor  está  registrando.  La  revisión  del  segundo  piso  está
normal, no hay daños en el segundo piso. Se llamó a la usuaria y no contesta]”. El medidor
N°.  C16LA611006AA  registró  una  lectura  acumulada  de  1571  m3,  de  modo  que  se
desvirtúa  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector,  tanto  de  lectura  como  de  equipo  de
medición. 

Posteriormente en visita realizada el 14 de DICIEMBRE de 2018 se encontró medidor No.
C16LA611006AA de 1/2” en buen estado y registrando normal una lectura acumulada de
1594 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información Comercial. Se
revisó  el  predio  consta  de  cuatro  locales  de  los  cuales  hay  dos  desocupados  y  dos
alquilados. Laboran cuatro personas. NO hay fugas. todo en buen estado. 

Por  otra parte,  la  superintendencia de servicios  públicos  domiciliarios,  mediante  concepto
SSPD-OJ-314 de 2007, en una consulta sobre el particular manifestó: “Mediante Concepto
SSPD-OJ 258 de 2006 esta Oficina señaló que, conforme a lo dispuesto en el inciso tercero
del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  no  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que
tengan  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  empresas  de  servicios
públicos.  Se trata de un término de caducidad para el  ejercicio  del  derecho del  usuario  a
presentar reclamos, mediante el cual se castiga la negligencia del usuario que no reclama
en tiempo.  Adicionalmente,  dicha consagración legal  busca darle certeza a la  factura  que
expide la empresa para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de
sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Es
pues, un término de caducidad que opera a favor de las empresas”. Es decir, que el usuario



de  servicios  públicos  domiciliarios,  cuenta  con  05  meses  para  presentar  reclamos
relacionados con las  facturas  de  servicios  públicos,  pasado ese tiempo,  ya  no  es  posible
presentar ninguna reclamación sobre la factura correspondiente, artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Adicionalmente, las facturas de servicios públicos prescriben por la vía ejecutiva a los 05 años
y por la vía ordinaria a los 10 años, es decir, que si en 05 o 10 años (según corresponda) a
partir  de la  exigibilidad de la  factura,  la  empresa de servicios  públicos  no  la  cobra,  ya  no
será posible hacerlo, siempre y cuando se den ciertos presupuestos jurídicos, en razón a lo
cual la Empresa mes a mes emite la factura de cobro de servicios públicos domiciliarios.

Finalmente  se  informa  que  en  términos  generales  los  cobros  inoportunos  se
configuran: cuando las empresas no facturaron por 1). Error, 2). omisión, 3) investigación
de desviaciones significativas frente a consumos anteriores y trascurridos cinco meses de
haber entregado las facturas las empresas ya no pueden facturar lo no cobrado dentro del
tiempo o término legal para hacerlo, visto lo anterior, tenemos que en el caso concreto y
que  nos  atañe,  no  se  pudo  revisar  las  instalaciones  internas  del  inmueble  en  varias
ocasiones, contrariando lo dispuesto en el contrato de Servicios Públicos Domiciliarios que
estipula en la CLÁUSULA DÉCIMA sobre las obligaciones del suscriptor o usuario literal n)
“Permitir  la  revisión  de  las  instalaciones  internas  (…)”,  en  consecuencia,  los  cobros
inoportunos no aplican al caso en particular. Adicionalmente la aplicación del artículo
150 de la ley 142 de 1994 en materia de acueducto dejada de facturar,  no constituye una
autorización  de  exoneración  al  pago,  ya  que  solamente  corresponde  a  la  aplicación  del
marco jurídico mediante el cual se puede materializar la recuperación de dichos consumos,
ante la falta de regulación y legislación clara y puntual del tema.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de
la ley 142 de 1994, este Departamento concluye que en el predio presentaron varias fugas
visibles,  las  cuales  son  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  y  no  de  la  Empresa
prestadora  del  servicio,  por  lo  tanto  la  Empresa  factura  el  consumo  con  base  en  la
diferencia de lectura, en consecuencia, la Empresa considera que el consumo facturado en
los periodos de JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE y NOVIEMBRE de 2018 es
correcto.

En consecuencia, este Departamento confirma la decisión inicial, ya que en los periodos de
JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  y  NOVIEMBRE  de  2018  la  Empresa  ha
facturado  el  consumo con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  además  de  acuerdo  a  lo
encontrado en la visita previa de 10 de AGOSTO de 2018  antes referida, se identifica que
en  el  predio  se  presentaron  fugas  visibles  por  agua  stop  y  por  rebose  en  sanitarios,  las
cuales  según  las  revisiones  practicadas  con  ocasión  del  recurso  ya  fue  reparada,  por  lo
tanto se le reitera que los consumos generados por fugas visibles son responsabilidad del
usuario y no de la Empresa prestadora, así mismo en dichas visitas se deja constancia que
actualmente  no  se  detectaron  ningún  tipo  de  fugas  que  induzcan  al  incremento  del
consumo,  las  instalaciones  se  encuentran  en  buen  estado  y  el  medidor  está  en  buen
estado  y  tiene  un  funcionamiento  normal,  goza  de  toda  credibilidad  para  esta  instancia
sustanciadora, por lo tanto lleva al convencimiento que lo facturado no es otra cosa distinta
a  lo  realmente  registrado en el  medidor,  en  razón a  lo  cual  la  Empresa  considera  que  el
consumo  facturado  por  el  equipo  de  medida  N°.  C16LA611006AA  es  correcto  y  no  será
objeto de modificación alguna, además teniendo en cuenta que de acuerdo a los medios de
prueba, se garantizó el debido proceso, por lo tanto  el actuar de la empresa se ajusta a los
lineamientos  de  la  Circular  Externa  006  de  2.007,  expedida  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver con la observancia
del  debido  proceso.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así
cumplimiento a la legislación vigente, quedando así resuelto el recurso de reposición y se
concede el recurso Subsidiario de Apelación, salvo que el recurrente desista expresamente
de él, dando así cumplimiento a la legislación vigente, de ahí que la Empresa ha actuado
de conformidad con la ley 142 de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en:

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición



del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  revisión  previa.  Al  preparar  las  facturas,  es
obligación  de  las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante
aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los
valores que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de
haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores. Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor  o
usuario.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUZ
MARY  FRANCO  CASTAÑO  y  NO ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE,
confirmándose en todas sus partes la Resolución No. 231272-52 de 19 DE NOVIEMBRE DE
2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro
de las facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. 
Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo
establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



Visita No. 2832015
Resolución No. 18540-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18540 DE 27 DE NOVIEMBRE
DE 2018 SOBRE  RECLAMO No. 231272 DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LUZ  MARY  FRANCO  CASTAÑO,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 24949053 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición
contra  Resolución  No.  231272-52  de  19  DE  NOVIEMBRE  DE  2018,  mediante  la  cual  se
declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula No. 85076 Ciclo 1, ubicada en la dirección CR 13 # 10- 18, Barrio LOS ALPES en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que el recurrente por escrito presentado el día 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión así: al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el
expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO
por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición
del consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de
períodos anteriores o en los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario



tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa
cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Aquí debe quedar la opción de citar  la  parte de la norma que se requiera  de la  Ley
142 de 1994, o la que en su defecto se requiera. 

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUZ
MARY  FRANCO  CASTAÑO  y  NO  ACCEDE  en  todas  sus  partes  la  Resolución  No.
231272-52 de 19 DE NOVIEMBRE DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro
de las facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. 
Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo
establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  18546-52  de  17  DE
DICIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) JENNY ALEXANDRA
SOTO OCAMPO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18546-52

Fecha Resolución Recurso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

RECLAMO 231104 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JENNY ALEXANDRA SOTO OCAMPO

Identificación del Peticionario 1088351201

Matrícula No. 858159

Dirección para Notificación CR 24 BIS # 74- 97 PS 1 CUBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2828906

Resolución No. 18546-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18546 DE 29 DE NOVIEMBRE DE
2018 SOBRE  RECLAMO No. 231104 DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

EL  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE   LA  EMPRESA  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES
LEGALES  Y  REGLAMENTARIAS,  ESPECIALMENTE  LAS  CONFERIDAS  POR  LA  RESOLUCIÓN
No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  29  DE  NOVIEMBRE  DE  2018  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la  forma como se resolvió  el  reclamo mencionado  impugnó la  decisión
así: apeló la decisión argumentando que se le facturó un consumo muy alto porque no permanecen
en  el  inmueble,  viven  dos  personas,  solicita  revisar,  al  respecto  este  Departamento  se  permite
precisar lo siguiente:

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

Este Departamento, mediante Resolución N° 231104 del 09 de NOVIEMBRE de
2018,  declaró no procedente la reclamación inicial,  porque el consumo facturado
obedeció  al  promedio  pues  el  equipo  de  medida  se  encuientra  en  mal
estado-FRENADO.

Decisión que fue notificada por AVISO  el día 21 de NOVIEMBRE de 2018 y en la
parte  final  de  la  Resolución  231104,   se  le  informó  que:    “Conforme  a  lo
establecido en los artículos 154 y 159 de la Ley 142 de 1994, se le hace saber
que contra la presente decisión tiene derecho a interponer los recursos de
reposición ante este Departamento, y subsidiariamente el de apelación ante
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  para lo cual dispone
del  término  de  cinco  (5)  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente oficio.”

Es pertinente, aclarar que  el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, modificado por
el artículo 20 del Ley 689 de 2001, establece:  “... El recurso de apelación sólo se
puede  interponer  como  subsidiario  del  de  reposición  ante  el  gerente  o  el
representante legal de la Empresa, quien deberá en tal caso remitir el expediente
a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.”

En tal virtud , ante la inobservancia de los requisitos  legales referidos, de
conformidad con lo esbozado en el  artículo 159 de la  Ley 142 de 1994, 
en  concordancia  con   lo  consagrado  en  el  artículo  78  del  C.P.A.C.A   Ley
1437 DE 2011  que ordena el rechazo de los recursos si el escrito  con el cual
se  formulan,  no  reúne  los  requisitos  expuestos,  pues   si  bien  es  cierto
que  el  legislador  aseguró  el  principio  de  la  doble  instancia  en  la  vía
gubernativa  para  el  tema  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,
también  lo  es  que  esa  garantía  no  opera  por  si  misma,  sino  que  el
recurrente debe cumplir con  todo lo que señala la misma ley a efectos
de que se surta el trámite y se adopte una decisión de fondo,  luego en



este  caso  en  particular   se  denota   que  no  se  reúnen  los  presupuestos
procesales  ni  legales   para  dar   trámite  a  la   vía  administrativa  que  se
pretende agotar.

Por  lo  tanto,  el  recurso  de  apelación  presentado  por  usted,  no  es  procedente,
toda  vez  que  debió  ser  subsidiario  del  recurso  de  reposición,  tal  como  se  le
informó en la  resolución 231104 del 09 de NOVIEMBRE de 2018,  la cual se le
notificó el día 21 de NOVIEMBRE de 2018.

Por lo expuesto, este Departamento le comunica que la decisión contenida en la
Resolución  231104  del  09  de  NOVIEMBRE   de  2018,  quedó  en  firme,  por  no
haber sido recurrida oportunamente, pues el recurso de apelación sólo se puede
solicitar  como  subsidiario  del   recurso  de  reposición,  el  cual  no  fue  instaurado
debidamente como lo establece la Ley; quedando de esta manera agotada la Vía
administrativa.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo, y el  precio en el  contrato.    La Empresa y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario

Artículo 159 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 20 del Ley 689 de
2001, consagra:  “... El recurso de apelación sólo se puede interponer como subsidiario
del de reposición ante el gerente o el representante legal de la Empresa, quien deberá en
tal caso remitir el expediente a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.””.

C.P.A.C.A. Ley 1437 de 2011

 Artículo  74.  Recursos  contra  los  actos  administrativos.   Por  regla
general, contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

(...)

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

Artículo 78.  Rechazo del  recurso.  Si el  escrito  con el  cual  se  formula  el
recurso no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y
4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra
el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja

En mérito y estando facultado por la  ley,  EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCION
AL  CLIENTE  DE  LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA
S.A. E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado  por   el  (la)  señor  (a)  JENNY
ALEXANDRA SOTO OCAMPO, identificado con C.C. No. 1088351201,  por no reunir el  escrito los
requisitos  legales  para  su  estudio,   en  su  defecto  este  despacho  se  abstiene  de  efectuar
pronunciamiento de fondo sobre los hechos y pretensiones.



ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado. 

ARTÍCULO  TERCERO.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de  Queja,   ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco días siguientes a la fecha
de notificación de la misma, el  cual  deberá ser interpuesto  directamente por  el  interesado ante la
entidad referida, la cual se encuentra ubicada en la ciudad de Medellín, Avenida 33 No 74  B 253.  
(SI  PRESENTÓ SUBSIDIARIAMENTE EL DE APELACION)

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  18549-52  de  17  DE
DICIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) SANTIAGO ALBERTO
RODRIGUEZ  ARIAS  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se
efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18549-52

Fecha Resolución Recurso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

RECLAMO 231130 de 13 DE NOVIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario SANTIAGO ALBERTO RODRIGUEZ ARIAS

Identificación del Peticionario 1088319847

Matrícula No. 488999

Dirección para Notificación CARRERA 26 A # 78-635 LOCAL 3 PISO 2 CUBA SAN JOAQUIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829545
Resolución No. 18549-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18549 DE 29 DE NOVIEMBRE
DE 2018 SOBRE  RECLAMO No. 231130 DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  SANTIAGO  ALBERTO  RODRIGUEZ  ARIAS,  identificado  (a)  con
cédula de ciudadanía No. 1088319847 interpuso dentro de los términos legales Recurso de
Reposición contra Resolución No. 231130-52 de 13 DE NOVIEMBRE DE 2018, mediante la
cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula No. 488999 Ciclo 11, ubicada en la dirección CR 24 BIS # 71- 22, Barrio CUBA
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-10.

Que el recurrente por escrito presentado el día 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión de acuerdo a lo expuesto en el documento adjunto.

• Adicionalmente  solicita  se  MODIFIQUE  la  decisión  tomada  en  la  resolución
231130-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En primer lugar, se le informa al usuario que este Departamento se pronunciará respecto a
lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira por  consumos en los  períodos de
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2018 en virtud del artículo 154 de
la  ley  142  de  1994  que  establece  que  en  ningún  caso,  proceden  reclamaciones  contra
facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas
de  servicios  públicos;  sin  embargo,  se  mencionarán  los  consumos  facturados  desde  el
período de DICIEMBRE de 2017, a pesar de que ya fueron debatidos en las resoluciones
227017-52  y  227376-52,  con  la  finalidad  de  otorgar  una  mejor  explicación  sobre  el
consumo de agua acumulada.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  practicar  una  segunda  inspección  técnica  al
predio objeto de recurso, la cual se ejecutó el día 5 de DICIEMBRE  de 2018  encontrando
que  el  predio  está  desocupado  con  el  servicio  suspendido;  sin  embargo,  no  fue  posible
revisar las instalaciones internas porque el predio estaba solo y se llamó al recurrente, pero
no contestó el teléfono.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  periodo  de
DICIEMBRE de 2017 el medidor registró de 3850 m3 a 3970 m3, arrojando una diferencia
de lectura de 120 m3.  Sin embargo, la Empresa sólo facturó el promedio equivalente a 28
m3 mientras se realizaba la investigación por la desviación en el consumo, conforme a lo
establecido en el artículo 149 de la ley 142 de 1994 "Al preparar las facturas es obligación



de  las  Empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores",
dejando pendiente por facturar 92 m3.  

En visita de revisión previa realizada el 20 de diciembre de 2017 se encontró que el predio
estaba desocupado, pero no fue posible revisar las instalaciones internas porque el predio
estaba solo.

El día 29 de diciembre de 2017 se dejó una notificación de revisión previa a la facturación,
la  cual  se  ejecutó  el  día  5  de  enero  de  2018,  encontrando  que  el  predio  estaba
desocupado,  con  servicio  suspendido  y  las  instalaciones  estaban  en  buen  estado,  sin
fugas. Con lo anterior, se desvirtúa la afirmación del recurrente de que la Empresa no
dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 149 de la Ley 142 de 1994.

En el período de ENERO de 2018  el  medidor  registró de 3970 m3 a 3970 m3,  arrojando
una diferencia de lectura de 0 m3.

El  día  25  de  enero  de  2018  se  dejó  en  el  predio  una  notificación  de  revisión  previa  a  la
facturación,  la  cual  se  ejecutó  el  día  31  de  enero  de  2018,  encontrando  que  el  predio
estaba desocupado,  con servicio suspendido y las  instalaciones estaban en buen estado,
sin fugas.

En el periodo de FEBRERO de 2018 el medidor registró de 3970 m3 a 4303 m3, arrojando
una diferencia de lectura de 333 m3.  Sin embargo,  la  Empresa sólo facturó  el  promedio
equivalente a 50 m3 mientras se realizaba la investigación por la desviación en el consumo,
conforme a lo establecido en el artículo 149 de la ley 142 de 1994 "Al preparar las facturas
es obligación de las Empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos
anteriores",  dejando  pendiente  por  facturar  283  m3,  para  un  total  de  375  m3
pendientes por facturar de DICIEMBRE de 2017 y FEBRERO de 2018.  

En el periodo de MARZO de 2018  el  medidor registró de 4303 m3 a 4386 m3,  arrojando
una diferencia  de  lectura  de  83  m3 que  sumado  a  los  17  m3  pendientes  por  facturar  de
DICIEMBRE  de 2017, da como resultado 100 m3, quedando pendiente por facturar 358
m3 de DICIEMBRE de 2017 y FEBRERO de 2018.

El  día  21  de  marzo  de  2018  se  realizó  una  visita  de  revisión  previa,  encontrando  que  el
predio estaba desocupado.

En el periodo de ABRIL de 2018 el medidor registró de 4386 m3 a 4386 m3, arrojando una
diferencia  de  lectura  de  0  m3  que  sumado  a  los  158  m3  pendientes  por  facturar  de
DICIEMBRE  de  2017  y  FEBRERO  de  2018,  da  como  resultado  158  m3,  quedando
pendiente por facturar 200 m3.

En el periodo de MAYO de 2018 el medidor registró de 4386 m3 a 4386 m3, arrojando una
diferencia  de  lectura  de  0  m3  que  sumado  a  los  150  m3  pendientes  por  facturar  de
DICIEMBRE  de  2017  y  FEBRERO  de  2018,  da  como  resultado  150  m3,  dejando
pendiente por facturar 50 m3.

En el periodo de JUNIO de 2018 el medidor registró de 4386 m3 a 4386 m3, arrojando una
diferencia  de  lectura  de  0  m3  que  sumado  a  los  50  m3  pendientes  por  facturar  de
DICIEMBRE de 2017 y FEBRERO de 2018, da como resultado 50 m3.

En el periodo de JULIO de 2018 el medidor registró de 4386 m3 a 4386 m3, arrojando una
diferencia de lectura de 0 m3; sin embargo, se facturó por promedio de 102 m3.

Ahora  bien,  analizados  los  consumos  facturados  en  JULIO  de  2018  se  identificó  que  la
Empresa  facturó  102  m3  por  promedio  de  los  últimos  6  meses  del  predio  reclamante,
debido a que no fue posible tomar lectura del período completo. Lo anterior  se realizó en
cumplimiento del artículo 146 de la Ley 142 de 1994 en su inciso segundo que dice:

Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante
un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor



podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos promedios de suscriptores o usuarios  que estén  en  circunstancias  similares,  o
con base en aforos individuales”.

En el periodo de AGOSTO de 2018 el medidor registró de 4386 m3 a 4507 m3, arrojando
una diferencia de lectura de 121 m3; sin embargo, se facturaron 50 m3.

En  el  periodo  de  SEPTIEMBRE  de  2018  el  medidor  registró  de  4507  m3  a  4533  m3,
arrojando una diferencia de lectura de 26 m3

En el periodo de OCTUBRE de 2018 el medidor registró de 4533 m3 a 4533 m3, arrojando
una diferencia de lectura de 0 m3.

En  el  periodo  de  NOVIEMBRE  de  2018  el  medidor  registró  de  4533  m3  a  4533  m3,
arrojando una diferencia de lectura de 0 m3.

No obstante,  por medio de la Resolución No. 231130-52 este Departamento reliquidó los
consumos de AGOSTO de 2018 por 19 m3; debido a que no se descontaron los 102 m3
cobrados en JULIO de 2018 por promedio.

De  la  anterior  información  se  puede  concluir  que  a  pesar  de  que  el  predio  estaba
desocupado,  el  medidor  registró  consumo;  además,  debido   a  que  se  presentó  una
desviación significativa de consumo, la Empresa cumplió con su deber de investigar dicha
desviación a través de las visitas de revisión previa a la facturación, respetando el debido
proceso del usuario y cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 142 de 1994.
Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán  modificados,  teniendo  también  en  cuenta  que  el
consumo facturado en AGOSTO de 2018 fue reliquidado a través del reclamo.

Adicionalmente,  a  los  predios  desocupados  se  les  cobran únicamente  los  cargos  fijos  en
los  casos  en  los  cuales  el  medidor  no  registre  diferencia  de  lectura;  sin  embargo,  en  el
presente caso, a pesar de que el predio estaba desocupado se registró consumo, razón por
la cual los consumos facturados no serán reliquidados.

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso  enmarcan
dentro de lo establecido en los artículos 164, 165, 166, 168, 169 y 170 del Código General
del Proceso, en lo atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las
mismas,  entendiéndose  que  las  revisiones  técnicas  practicadas  por  el   Departamento  de
Servicio al Cliente, en las que se consignan hechos verificados,  constituyen por si solas  un
medio  de  prueba  orientados  a  esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al
convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En el caso concreto y que nos atañe, ha quedado plenamente demostrado que por medio
de la Resolución No.  231130-52 se reliquidaron los consumos de AGOSTO de 2018; pero
los  consumos de los  demás  períodos  no serán modificados,  debido  a  que se  facturó  por
diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de la Ley 142 de 1994 y se realizaron
correctamente las visitas de revisión previa a la facturación por desviación significativa de
consumo.   Además,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el
artículo  154  de  la  ley 142  de  1994.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y se
concede el recurso Subsidiario de Apelación, salvo que el recurrente desista expresamente
de este.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio, pues el consumo no se liquida con base en el nivel de ocupantes, 
sino de acuerdo al consumo registrado en  el equipo de medida.

Lo anterior con fundamento legal en: 



El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo, y el  precio en el  contrato.    La Empresa y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
SANTIAGO  ALBERTO  RODRIGUEZ  ARIAS  y  NO  ACCEDE  a  sus  pretensiones  y
CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 231130-52 de 13 DE NOVIEMBRE DE
2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro
de las facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. 
Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo
establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231539-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA LUCIA    AGUIRRE  DE
CANO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231539-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA LUCIA    AGUIRRE DE CANO

Matrícula No 19616536

Dirección para Notificación
CARRERA 8 # 15-19 TITA 2 LOCAL 4 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 231539-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231539 de 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) MARIA LUCIA    AGUIRRE DE
CANO  identificado  con  C.C.  No.  46640734,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 231539 consistente en: COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA
FACTURA.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19616536  Ciclo:  8  ubicada  en  la  dirección:  MZ  G  CS  1  A  APTO  3  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Una vez consultado el sistema de Información Comercial  de la  Empresa,  se observó que
respecto  de  los  predios  ubicados  en  la  MZ G  CS 1  A APTO 3,  barrio  LA UNIDAD,  con
matrícula No. 19616536, y MZ G CS 1 A APTO 1, barrio LA UNIDAD, con matrícula No.
19616535, respecto de los otros cobros, se observó lo siguiente:

Matrícula No. 19616536:

Se  realizó  instalación  domiciliaria  mediante  solicitud  No.  2727298  del  18-05-2018,
ejecutada mediante orden No. 2763727 y facturada mediante cumplido No. 377670855 por
valor de $1.798.112,56, diferidos a 36 cuotas de $57.179,50, de las cuales se han aplicado
3, trabajo en el que se utilizaron los siguiente elementos:

Recurso Nombre Valor Cantidad
% 

Imp.
Valor 

impuestos
% 
IVA

Valor 
IVA

Valor Total

127030095 CAJA DE PROTECCIÓN CON VISOR 
PLÁSTICA

$ 142.082,85 1 15 $ 21.312,43 0 $ 0,00 $ 163.395,28

131020056
MEDIDOR 1/2" VOLUMÉTRICO R160 - 
PLÁSTICO

$ 136.493,22 1 15 $ 20.473,98 0 $ 0,00 $ 156.967,20

200000003 OBRA HIDRAULICA DE ½” ACUEDUCTO $ 56.208,60 1 15 $ 8.431,29 0 $ 0,00 $ 64.639,89

1570300175 MANO DE OBRA INSTALACIÓN MEDIDOR $ 23.116,31 1 15 $ 3.467,45 0 $ 0,00 $ 26.583,76

1570300201 OBRA CIVIL EN ZONA VERDE ACUEDUCTO $ 168.793,38 6 15 $ 156.977,84 0 $ 0,00 $ 1.203.496,80

1570300210 OBRA CIVIL EN ANDÉN SIN ACABADO 
ACUEDUCTO

$ 63.662,48 3 15 $ 23.873,43 0 $ 0,00 $ 183.029,63

$ 1.798.112,56

Matrícula No. 19616535

Se  realizó  instalación  domiciliaria  mediante  solicitud  No.  2727294  del  18-05-2018,
ejecutada mediante orden No. 2763726 y facturada mediante cumplido No. 377670855 por
valor de $1.99.687,22, diferidos a 36 cuotas de $63.335,12, de las cuales se han aplicado
3, trabajo en el que se utilizaron los siguiente elementos:



Recurso Nombre Valor Cantidad
% 

Imp.

Valor 

impuestos

% 

IVA
Valor IVA Valor Total

127030095 CAJA DE PROTECCIÓN CON VISOR PLÁSTICA $ 142.082,85 1 15 $ 21.312,43 0 $ 0,00 $ 163.395,28

131020056 MEDIDOR 1/2" VOLUMÉTRICO R160 - 
PLÁSTICO

$ 136.493,22 1 15 $ 20.473,98 0 $ 0,00 $ 156.967,20

200000003 OBRA HIDRAULICA DE ½” ACUEDUCTO $ 56.208,60 1 15 $ 8.431,29 0 $ 0,00 $ 64.639,89

1570300175 MANO DE OBRA INSTALACIÓN MEDIDOR $ 23.116,31 1 15 $ 3.467,45 0 $ 0,00 $ 26.583,76

1570300201 OBRA CIVIL EN ZONA VERDE ACUEDUCTO $ 168.793,38 6 15 $ 139.254,54 0 $ 0,00 $ 1.067.618,13

1570300210
OBRA CIVIL EN ANDÉN SIN ACABADO 
ACUEDUCTO

$ 63.662,48 7 15 $ 66.845,60 0 $ 0,00 $ 512.482,96

$ 1.991.687,22

En éste orden, éste departamento considera que la Empresa realizó y facturó los trabajos
de  instalación  domiciliaria  correctamente  en  cada  una  de  las  matrículas,  teniendo  como
fundamento en el Artículo 135 de la Ley 142 de 1994: el cual predica lo siguiente: “De la
propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias:  “La  propiedad  de  las  redes,  equipos  y
elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no
fueren inmuebles por adhesión.";  concluyéndose que los costos facturados a las matrículas
 19616536  y  19616535  SON  CORRECTOS,  y  por  lo  tanto,  no  se  procederá  a  realizar
modificación alguna por parte de éste departamento.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Que el DECRETO 1077 DE 2015 establece:

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En
ningún  caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin
autorización previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo
de  los  suscriptores  o  usuarios,  una  vez  expirado  el  período  de  garantía  en  los
términos del artículo 15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores
limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es
responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá
revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria
del  inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en
ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la  presión  mínima  definida  en  el
Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.
 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Ley 142 de 1994  

Artículo 135: De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los
hubiere  pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al
suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a
esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean



necesarias  para  garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las
conexiones  cuando  fueren  de  propiedad  de  los  suscriptores  o  usuarios,  sin  el
consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los
propietarios  las  servidumbres  o  la  expropiación,  en  los  casos  y  condiciones
previstos en la ley.

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA LUCIA   
AGUIRRE  DE  CANO  identificado  con  C.C.  No.  46640734  por  concepto  de  COBRO  DE
OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MARIA LUCIA    AGUIRRE DE CANO enviando citación a Dirección
de Notificación:, CARRERA 8 # 15-19 TITA 2 LOCAL 4 haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: MARIA LUCIA    AGUIRRE DE CANO la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19616536 a partir  de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: chcuellar



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231581-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCY ELENA VERA TAMAYO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231581-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario FRANCY ELENA VERA TAMAYO

Matrícula No 968248

Dirección para Notificación
CR 17 # 10- 61 APTO 601 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2828882
Resolución No. 231581-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231581 de 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  NOVIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  FRANCY  ELENA  VERA
TAMAYO identificado con C.C. No. 42125624, obrando en calidad de Propietario presentó
RECLAMO  No.  231581  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 968248 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 17 # 10- 61 APTO 601 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  3  DE
DICIEMBRE  DE  2018  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)   como  usuario  del  servicio  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRESA41196AA   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  1417  m3.   Predio  sólo.  Se  llama  al  teléfono  de  la  usuaria  la  cual
manifiesta que está laborando.

Es pertinente precisar lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 968248, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2018

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre 2018 1372 mt3  1298 mt3 74 mt3 16  mt3

Cobro por promedio en
periodo (Art. 146-Ley
142/94) pendiente por

facturar consumo
acumulado 58 mt3 

Noviembre
2018 1408 mt3 1372 mt3 36 mt3 94 mt3

Cobro por Diferencia de
lectura más acumulado
(Art. 146-Ley 142/94) 

Una vez identificado el incremento en el consumo se procedió por parte del grupo de previa el día 
20  de Noviembre de 2018  a revisar las instalaciones del predio, donde se observo en su orden lo
siguiente: Se cobran 58 m3 pendientes del mes 10, se revisaron todas las instalaciones  hidráulicas
y se reparó fuga en sanitario viven 3 Personas.,  en segunda visita realizada el día 03 de Diciembre
de 2018 no fue posible revisar instalaciones usuaria manifiesta no poder atenderla, debiendo recurrir
a la información que reposa en nuestro sistema 5iinco.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la



matrícula No. 968248 por la Empresa, respecto  al período de Noviembre de 2018 son correctos,
ya que se está facturando por concepto de consumo acumulado dejado de facturar en el período de
Octubre de 2018  la diferencia de lectura fue de 74 mt3  y solo se cobraron por  promedio 16 mt3  
dejando pendiente  58  mt3, así las cosas para el periodo de Noviembre la diferencia de lectura fue
de 36 mt3 más 58 mt3 por consumo acumulado para un total de 94 mt3, una vez verificado que las
instalaciones se encuentran en buen estado, se concluye, los mismos son producto de la  utilización
del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146, 149 y 150 de la
Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por FRANCY ELENA
VERA TAMAYO identificado con C.C.  No.  42125624 por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) FRANCY ELENA VERA TAMAYO enviando citación a Dirección de
Notificación:, CR 17 # 10- 61 APTO 601 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  FRANCY  ELENA  VERA  TAMAYO  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  968248  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231613-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARTA  HELENA  MONTOYA
GIRALDO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
231613-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARTA HELENA MONTOYA GIRALDO

Matrícula No 969675

Dirección para Notificación
CR 17 # 5- 58 APTO 902 LA JULITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829654
Resolución No. 231613-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231613 de 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) MARTA HELENA MONTOYA
GIRALDO identificado con C.C. No. 52065175, obrando en calidad de Propietario presentó
RECLAMO  No.  231613  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 969675 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 17 # 5- 58 APTO 902 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  4  DE
DICIEMBRE  DE  2018  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Dory  Castañeda  como
usuario del servicio y EDWIN VELEZ TORO como funcionario de la Empresa, se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
1215MMCMX22438AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  928  m3.   
Instalaciones  hidráulicas,  acometida  y  medidor  se  encuentran  en  buen
estado. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de NOVIEMBRE DE 2018 ha facturado
los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,    la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del servicio,  el medidor en este periodo avanzó
de  902  a  921  m3   arrojando  un  consumo  de  19  m3,    y  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles
son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de NOVIEMBRE  DE 2018  es correcto y
no será  modificado,  porque la  empresa ha facturado lo  efectivamente  registrado
en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 



La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARTA HELENA
MONTOYA  GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.  52065175  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MARTA  HELENA  MONTOYA  GIRALDO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 17 # 5- 58 APTO 902 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: MARTA HELENA MONTOYA GIRALDO
la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  969675  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario



deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231651-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELIZABETH LAFONT OSPINA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231651-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ELIZABETH LAFONT OSPINA

Matrícula No 260174

Dirección para Notificación
CR 11 # 25- 27 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829667
Resolución No. 231651-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231651 de 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  ELIZABETH LAFONT OSPINA
identificado con C.C.  No.  1088276077,  obrando en calidad de Otros  presentó  RECLAMO
No.  231651  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
260174 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 11 # 25- 27 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  13  DE
DICIEMBRE  DE  2018  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)   como  usuario  del  servicio  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1315MMCEL38802AA   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  2293  m3.   Se  revisó  el  sanitario  y  las  llaves  y  no  se  encontraron
fugas

Es pertinente precisar lo siguiente:

En  revisión  técnica  efectuada  el  día  13  de  Diciembre  de  2018,  se  encontró  el  medidor
registrando  normalmente  una  lectura  acumulada  de  2293  mt3,  predio  se  encuentra
regularmente  ocupado  por  6  personas,  se  revisaron  las  instalaciones  internas  y  se
encontraron en buen estado, no se detectaron fugas.

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de Octubre y Noviembre de 2018 ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor avanzó en el periodo de Octubre 49 mt3, de 2134 mt3 pasó a 2183
mt3,  y  en  Noviembre  registró  53  m3  de  2183  m3  paso  a  2236  m3,  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte del lector.

Se le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio”.

CONCLUYENDOSE

Por lo anterior  y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de



Pereira  en  los  Periodo  de  Octubre  y  noviembre  de  2018  son  correctos  y  no  serán
modificados, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ELIZABETH
LAFONT  OSPINA  identificado  con  C.C.  No.  1088276077  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ELIZABETH  LAFONT  OSPINA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 11 # 25- 27 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ELIZABETH  LAFONT  OSPINA  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  260174  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231653-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO GALLO MARIN
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231653-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO GALLO MARIN

Matrícula No 19615778

Dirección para Notificación
CRA 37 # 36 - 25 VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 231653-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231653 de 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  DICIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  CARLOS  ALBERTO  GALLO
MARIN  identificado  con  C.C.  No.  10270210,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 231653 consistente en: ENTREGA INOPORTUNA O NO ENTREGA DE LA
FACTURA  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19615778 Ciclo: 9 ubicada en: CRA 37 # 36 - 25 MZ 41 URB VILLA VERDE 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Se  revisó  el  predio  el  cual  está  plenamente  identificado  con  su  dirección  y
localización a través de su nomenclatura.  
 

Con el  fin  de brindar  una respuesta a  las  pretensiones  incoadas por  la  parte
reclamante,   en  la  que  plantea  que  la  factura  no  es  entregada  de  forma
oportuna,  la  Empresa  procede  a  explicarle  que  el  predio  está  plenamente
identificado con todos los datos que componen su nomenclatura: CRA 37 # 36
-  25  MZ  41  URB VILLA  VERDE   que  contaba  con  con  CICLO  9,  RUTA  4  y
Consecutivo:  21010,  lo  cual  estaba  generando  error  en  la  entrega  de  la
factura,    se  comisionó  al  Grupo  de  Matrículas,   para  que  revisara  el  caso
particular y determinará cual era el consecutivo de este predio,   y se actualizó
el día 07/12/2018,   quedando así:   Ciclo: 9 Ruta: 4 Consecutivo: 53040.

 Se  le  informa  al  usuario  que  puede  imprimir  la  copia  por  la  pagina  web,   
www.aguasyaguas.com.co,   en una impresora laser   y este procedimiento no
genera costo adicional en la factura.

Que de igual forma y con la finalidad de que no se vuelvan a presentar retrasos en
la  entrega  de  la  factura,  Este  Departamento  solicito  al  Departamento  de
Facturación y Cartera de la Empresa realizar un seguimiento a este predio, lo cual
fue  acogido para  futuras  entregas  por  parte  de  la  Empresa DELTEC S.A.   y  así
solucionar  los  inconvenientes  que  pueden  existir  en  la  correcta  entrega  de  la
factura,    con  la  actualización  interna  que  se  realizó  en  el  sistema  en  el
consecutivo,   esperamos dar  solución  definitiva  y  que la  factura  en los  próximos
periodos se le entregue en el predio respectivo.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del  consumo, y el  precio en el  contrato.    La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

ARTÍCULO  148   de  la  Ley  142  de  1994:  -  Requisitos  de  las  facturas.  Los  requisitos
formales de las facturas serán los que determinen las condiciones uniformes del contrato,
pero  contendrán,  como  mínimo,  información  suficiente  para  que  el  suscriptor  o  usuario
pueda establecer  con facilidad si  la  empresa se  ciñó  a  la  ley  y  al  contrato  al  elaborarlas,
cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos y su precio con
los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago.

En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará
conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de derecho
cuando la empresa cumpla lo estipulado. Corresponde a la empresa demostrar su
cumplimiento

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  CARLOS ALBERTO
GALLO  MARIN  identificado  con  C.C.  No.  10270210  por  concepto  de  ENTREGA
INOPORTUNA  O  NO  ENTREGA  DE  LA  FACTURA  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos  de la  presente  Resolución.     SE  REALIZARÁ  SEGUIMIENTO A LA
ENTREGA  DE  LA  FACTURA  DE  LOS  PROXIMOS  PERIODOS,  PARA  DAR
SOLUCION  DEFINITIVA  AL  USUARIO  pero  no  se   ACCEDE  A  RELIQUIDAR
NINGUN VALOR.

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) CARLOS ALBERTO GALLO MARIN enviando citación a Dirección de
Notificación:, CRA 37 # 36 - 25 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la  fecha de notificación de la  presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial,  ordenar a: CARLOS ALBERTO GALLO MARIN la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19615778 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del



artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231667-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NATALIA ANDREA TABARQUINO
GUAPACHA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
231667-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario NATALIA ANDREA TABARQUINO GUAPACHA

Matrícula No 35410

Dirección para Notificación
CR 6 B # 9- 34 APTO 201 SANTANDER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829801
Resolución No. 231667-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231667 de 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  DICIEMBRE  DE  2018  la  señora  NATALIA  ANDREA  TABARQUINO
GUAPACHA  identificada  con  C.C.  No.  1088011907,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario
presentó RECLAMO No. 231667 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 35410 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 6 B # 9-  34 APTO 201 en el
periodo de NOVIEMBRE de 2018

Que  este  Departamento  se  pronunciará  respecto  al  consumo  facturado  en  el  periodo  de
NOVIEMBRE de 2018 en los siguientes términos, a saber:

Que  una  vez  verificados  los  consumos  objeto  de  reclamo  en  el  sistema  de  información
comercial se encontró lo siguiente:

PERIODO CONSUMOS OBSERVACIONES
NOVIEMBRE

DE 2018
Lectura actual 61 m3

menos (-) lectura anterior 99
m3 es igual (=) a 38 m3

Sin anomalía. Sin
observación. No se percibe

daño, es consumo

Que en  la  revisión  técnica  realizada  el  día  04  de  DICIEMBRE de  2018  por  el  equipo  de
revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP, se encontró el  equipo de  medida N°.  C18LA368722
en buen estado  y con funcionamiento normal  registrando una lectura acumulada de 132
m3, por lo cual se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como de
equipo de medición. “Se revisó el predio en el cual no existen fugas visibles. Medidor gira
con llaves cerradas”. A continuación se adjunta la evidencia fotográfica:



Que por  ello,  la  Empresa realizó  visita  técnica  con geófono el  día  14 de DICIEMBRE de
2018 por el equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de
Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S  ESP  se  encontró  lo  siguiente:  “[Se  revisó  el
predio  con  el  geófono  y  no  existe  fuga  interna.  Nota:  las  instalaciones  se  encuentran  en
buen  estado”.  El  medidor  N°.  C18LA368722  que  está  funcionando  registró  una  lectura
acumulada de 145 m3.

Que en este orden de ideas, resulta imperativo efectuar las siguientes precisiones: 1°. Que
la  ausencia  de  causales  externas,  internas  o  fortuitas  que  puedan  justificar,  afectar  e
inducir  el  incremento  en  el  consumo indica  que  la  variación  en  el  consumo se  debe  a  la
utilización  del  servicio;  2°.  Que  la  Empresa  realiza  el  cobro  del  consumo  con  base  en  la
diferencia de lectura que registra el medidor en cada período, con lo cual se tiene una alta
posibilidad que en todos los períodos el valor de la factura no sea igual. 3°. Que cuando los
usuarios  desean  que  al  equipo  de  medida  se  le  realice  prueba  de  calibración,  se  les
informa que estos servicios son adicionales  y no están incluidos en la  estructura tarifaria,
razón por  la  cual  se cobran independiente  de  los  consumos  y cargos  fijos,  cuyos  valores
fueron fijados mediante directiva emitida por la Gerencia teniendo en cuenta los precios del
mercado  y  los  costos  en  que  incurre  la  Empresa  al  trasladar  el  medidor  al  laboratorio  y
realizar  todas  las  pruebas,  por  tanto,  los  suscriptores  y/o  usuarios  interesados  en que se
realice calibración del aparato de medida, pueden solicitarlo en el Centro de Servicios de la
Empresa y asumir su costo.

Que de conformidad con lo expuesto, es imperativo resaltar que en las revisiones técnicas
realizadas  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S  ESP  que  se  relacionaron
anteriormente  al  predio  objeto  de  estudio,  se  encontró  que  no  había  fugas  ni  visibles  ni
internas,  las  instalaciones  internas  estaban  en  buen  estado  y  el  medidor  está  en  buen
estado,  por  lo  tanto  este  Departamento  concluye  que  el  consumo  ha  sido  facturado  por
diferencia de  lectura  y no  se  encuentra  anomalía,  razón por  la  cual  los  valores  objeto  de
reclamo no serán reliquidados, pues fueron facturados en virtud del artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Que  así  mismo,  se  le  informa  al  usuario  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende
única  y  exclusivamente  del  uso  que  se  le  dé  al  servicio  independiente  del  nivel  de
ocupamiento,  puesto  que  pueden  presentarse  fugas  o  llaves  terminales  que  generen
consumo aunque no tenga nivel  de  ocupación  situación  que  es  de  plena  responsabilidad
del usuario.

Que igualmente se le  recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio,  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.



Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NATALIA
ANDREA TABARQUINO GUAPACHA identificado con C.C. No. 1088011907 por concepto
de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a NATALIA ANDREA TABARQUINO GUAPACHA enviando citación a Dirección
de Notificación:, CR 6 B # 9- 34 APTO 201 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  NATALIA  ANDREA  TABARQUINO
GUAPACHA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 35410 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231705-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) KATALINA DOMINGUEZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231705-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario KATALINA DOMINGUEZ

Matrícula No 19616015

Dirección para Notificación
Katadomo86@yahoo.com SIN BARRIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2830986
Resolución No. 231705-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231705 de 4 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  DICIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  KATALINA  DOMINGUEZ
identificado con C.C.  No.  1088245258,  obrando en calidad de Otros  presentó  RECLAMO
No.  231705  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
19616015 Ciclo:  13  ubicada en la  dirección:  CALLE 141 #  15  A -  32  MZ 17 CS 21 en el
(los) periodo(s) facturados(s) .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto a lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira por consumos en los períodos de JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE
y NOVIEMBRE de 2018 en virtud del artículo 154 de la ley 142 de 1994 que establece que
en  ningún  caso,  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de JULIO de
2018 el medidor registró de 0 m3 a 0 m3, arrojando una diferencia de lectura de 0 m3.

En  el  período  de  AGOSTO  de  2018  el  medidor  registró  de  0  m3  a  0  m3,  arrojando  una
diferencia de lectura de 0 m3.

En el período de SEPTIEMBRE de 2018 el medidor registró de 0 m3 a 1 m3, arrojando una
diferencia de lectura de 1 m3.

En el período de OCTUBRE de 2018 el  medidor  registró de 1 m3 a 1 m3,  arrojando una
diferencia de lectura de 0 m3.

En el período de NOVIEMBRE de 2018 el medidor registró de 1 m3 a 15 m3, arrojando una
diferencia de lectura de 14 m3.

De la anterior  información se puede concluir  que en los  períodos  de JULIO,  AGOSTO y 
OCTUBRE de 2018 se registró una diferencia de lectura de 0 m3, por tal razón la empresa
sólo facturó CARGOS FIJOS, que son el valor unitario por suscriptor, los cuales se cobran
independiente  del  nivel  de  consumo  para  suplir  los  gastos  administrativos  y  de
comercialización.

Teniendo en cuenta que la prestación del servicio ha de ser eficiente y que debe respetar
los  principios  de  solidaridad  y  universalidad,  las  empresas  que  proporcionan  el  bien  o
servicio no pueden trabajar a pérdida, es decir, deben recuperar los costos en que incurran
y asegurarse de obtener recursos para poder invertir en el mismo sector con el fin de tener
unos mínimos beneficios  que se traduzcan en mayor  competitividad y mejores  beneficios
para los usuarios. De esa manera los costos fijos a los que alude la norma, es decir los que
reflejan los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independiente del nivel de uso, hacen que el prestador del servicio



reciba cierto dinero con el cual, dentro de la libre competencia, se logre que la empresa sea
viable  y  garantice  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  y  su  prestación  de  manera
eficiente (art. 333 C.P.).

En visita realizada el 14 de DICIEMBRE de 2018 se encontró medidor No.  A17FA220856
de 1/2”, funcionando normal, con lectura de 15 m3, el predio está desocupado y se observó
una FUGA EXTERNA por rebose del tanque de reserva, la cual  es responsabilidad del
usuario. Por lo anterior los consumos no serán reliquidados, puesto que fueron registrados
por el aparato de medida y se facturó por diferencia de lectura en cumplimiento del artículo
146 de la ley 142 de 1994. Se recomienda la reparación inmediata de la fuga a fin de
evitar pérdidas de agua.

A continuación se anexa un cuadro que contiene el resumen de las facturas desde abril de
2018.

Año Mes Edad Estado Valor total Valor corriente

- 2018 Noviembre 1,00 V 96.650,00 96.650,00 

- 2018 Octubre 1,00 C 23.910,00 23.910,00 

- 2018 Septiembre 1,00 C 29.100,00 29.100,00 

- 2018 Agosto 1,00 C 59.840,00 59.840,00 

- 2018 Julio 3,00 C 72.270,00 24.260,00 

- 2018 Junio 2,00 A 48.010,00 24.080,00 

- 2018 Mayo 1,00 A 23.930,00 23.930,00 

- 2018 Abril 1,00 C 23.900,00 23.900,00 

De  otro  lado,  se  le  informa  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente  del  uso  que  se  le  dé  al  servicio  independiente  del  nivel  de
ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas o llaves terminales que generen
consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo  registrado  en  el
medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  Empresa  no  asume  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso
racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994,
este departamento considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P., en los períodos de JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE,
OCTUBRE  y  NOVIEMBRE  de  2018  son  correctos  y  no  serán  modificados  porque  la
Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando



se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  KATALINA
DOMINGUEZ identificado  con  C.C.  No.  1088245258  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  KATALINA  DOMINGUEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
Katadomo86@yahoo.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: KATALINA DOMINGUEZ la cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19616015 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231675-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JUAN  GUILLERMO   RAMIREZ
ZAPATA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231675-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JUAN GUILLERMO  RAMIREZ ZAPATA

Matrícula No 70128

Dirección para Notificación
juajuan30@hotmail.com CAMBULOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2830795
Resolución No. 231675-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231675 de 4 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE DICIEMBRE DE 2018 el (la)  señor(a) JUAN GUILLERMO  RAMIREZ
ZAPATA  identificado  con  C.C.  No.  10137047,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  231675  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  70128  Ciclo:  8  ubicada  en:  CR  15  #  4-  45  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  al  consumo  facturado  en  el  período  de
NOVIEMBRE de 2018.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  periodo  de
AGOSTO de 2018 el medidor registró de 1981 m3 a 2100 m3, arrojando una diferencia de
lectura de 119 m3.  Sin embargo, la Empresa sólo facturó el promedio equivalente a 27 m3
mientras  se  realizaba  la  investigación  por  la  desviación  en  el  consumo,  conforme  a  lo
establecido en el artículo 149 de la ley 142 de 1994 "Al preparar las facturas es obligación
de  las  Empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores",
dejando pendiente por facturar 92 m3.  

En  el  periodo  de  SEPTIEMBRE  de  2018  el  medidor  registró  de  2100  m3  a  2191  m3,
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  91  m3.   Sin  embargo,  la  Empresa  sólo  facturó  el
promedio equivalente a 28 m3 mientras se realizaba la investigación por la desviación en el
consumo, conforme a lo establecido en el artículo 149 de la ley 142 de 1994 "Al preparar
las facturas es obligación de las Empresas investigar las desviaciones significativas frente a
consumos anteriores", dejando pendiente por facturar 63 m3, para un total de 155 m3
pendientes por facturar.  

Para  el  periodo  de  OCTUBRE  de  2018  el  medidor  registró  de  2191  m3  a  2203  m3,
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  12  m3,  que  sumado  a  los  75  m3  pendientes  por
facturar  de  AGOSTO  y  SEPTIEMBRE  de  2018,  da  como  resultado  87  m3,  dejando
pendiente por facturar 80 m3 de los períodos anteriores.

Para  el  periodo  de  NOVIEMBRE  de  2018  la  lectura  se  mantuvo  en  2203  m3;  por  lo
anterior, se facturó por promedio de 40 m3 en virtud del artículo 146 de la Ley 142 de 1994,
que sumado a los 80 m3  pendientes por facturar de AGOSTO y SEPTIEMBRE de 2018,
da como resultado 120 m3.

En visita  realizada  el  11  de  DICIEMBRE de  2018  se  encontró  medidor  No.  17098518  de



1/2”,  registrando normal,  con lectura de 9 m3;  además,  el  predio tiene  tres  locales  en el
piso  uno,  cada  uno  con  su  respectivo  medidor.  Los  pisos  dos,  tres,  cuatro  y  cinco  se
alimentan  directamente  del  totalizador,  los  cuales  están  desocupados  y  en  construcción.
Las instalaciones estaban en buen estado, sin fugas. 

Por  lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  los  pisos  dos,  tres,  cuatro  y  cinco  están
desocupados, este Departamento reliquidará el  consumo del  período de NOVIEMBRE de
2018  por  80  m3,  que  corresponden  únicamente  al  consumo  pendiente  por  facturar  de
AGOSTO  y  SEPTIEMBRE  de  2018,  ya  que  el  promedio  facturado  en  NOVIEMBRE  DE
2018  era  superior  al  promedio  normalmente  registrado  y  no  se  tuvo  en  cuenta  el  nivel
ocupacional del predio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -207863 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-11 468 54 94 54622 95083 -40461

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-11 468 0 0 0 -5 5

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2018-11 468 54 94 49176 85602 -36426

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-11 468 54 94 83775 145830 -62055

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-11 468 54 94 93053 161981 -68928

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-11 468 0 0 0 -3 3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando



se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por  JUAN GUILLERMO 
RAMIREZ  ZAPATA  identificado  con  C.C.  No.  10137047  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JUAN GUILLERMO  RAMIREZ ZAPATA enviando citación a Correo
Electrónico:, juajuan30@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la  fecha de notificación de la  presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JUAN GUILLERMO  RAMIREZ ZAPATA la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la  Matrícula No.  70128 a  partir  de  la  fecha de Notificación  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231688-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ZULMA TAPASCO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231688-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ZULMA TAPASCO

Matrícula No 399642

Dirección para Notificación
LT 352 NACEDEROS I ETAPA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829991
Resolución No. 231688-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231688 de 4 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE DICIEMBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  ZULMA TAPASCO identificado
con  C.C.  No.  25036969,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
231688  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
399642 Ciclo: 13 ubicada en: LT 352 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE
DICIEMBRE DE 2018 en la que participó el(  EDWIN VELEZ TORO como funcionario de la 
Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
1015MMCAF004208AA  el  cual  registra una lectura acumulada de 1815 m3.   Se visitó  el
predio  el  cual  está  sólo.    Nota  se  observa  medidor  por  5  minutos  el  cual  no  presenta
ningún registro.

Que  el  10 DE DICIEMBRE DE 2018  personal  del  Departamento  de Servicio  al
Cliente se desplazó al inmueble con el fin de revisar las instalaciones internas y el
predio  se  encontraba  solo,    se  marcó  en  varias  oportunidades  al  número  del
celular  que  suministró  el  reclamante  y   no  fue  posible  la  comunicación,   sin
embargo, se determinó que  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  
P1515MMRSA71606AA  el cual registra una lectura acumulada de  490 m3   Se
revisó  la acometida y el medidor y se encontraron en buen  estado.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que se  presentó  desviación  significativa  del  consumo en el  período
de octubre    de 2018,  y no se efectuó oportunamente la revisión previa,  razón
por la cual mientras se investigaba la causa se liquidó el consumo promedio,   es
decir de 49  m3 que registró el equipo de medida se facturaron 9 m3,  quedando
pendiente  por  facturar  40  m3,  y  para  el  período  de  NOVIEMBRE   de  2018  se
efectuó la revisión técnica,    se confirmó el  registro del  medidor,  desvirtuándose
inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,    por  lo  tanto,  se  determinó  que  fue
utilización  del  servicio  y   a  los  4  m3   que  registró  el  equipo  de  medida  en    
NOVIEMBRE   se  le  agregaron   los  40  m3   dejados  de  facturar  en  el  período
anterior,    para  un  total  de  consumo  facturado  de  44  m3,  lo  anterior  dando



aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la  empresa entre  los  dos  periodos,   es  decir    Y  OCTUBRE Y
NOVIEMBRE de 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el
medidor.

Sin embargo,  teniendo en cuenta que el usuario argumentó que se presentó fuga
imperceptible  a  un  lado  del  medidor  y  fue  reparada  de  manera  particular,    se
accede a reliquidar el consumo del periodo de NOVIEMBRE de 2018 a 4 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -108568 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLAD

O

2018-11 483 4 13 -4770 -15502 10732

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLAD
O

2018-11 483 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2018-11 483 4 13 -4294 -13956 9662

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2018-11 483 4 44 6893 75821 -68928

DEBITO
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2018-11 483 4 6 -2123 -3184 1061

DEBITO
CONSUMO ACUE

MINIMO VITAL

2018-11 483 4 6 -1911 -2867 956

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-11 483 4 44 6206 68261 -62055

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando



se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ZULMA  TAPASCO
identificado  con  C.C.  No.  25036969  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) ZULMA TAPASCO enviando citación a Dirección de Notificación:, LT
352 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la  fecha de notificación de la  presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: ZULMA TAPASCO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 399642 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231754-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUIS  ARMANDO  RODRIGUEZ
AGUJA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231754-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario LUIS ARMANDO RODRIGUEZ AGUJA

Matrícula No 930347

Dirección para Notificación
CRA 34 BIS # 71 - 56  TALLER SAUCES I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2831343
Resolución No. 231754-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231754 de 7 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE DICIEMBRE DE 2018 el (la)  señor(a)  LUIS ARMANDO RODRIGUEZ
AGUJA identificado  con  C.C.  No.  9863112,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO  No.  231754  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  930347  Ciclo:  12  ubicada  en:  MZ  1  CS  75  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  11  DE
DICIEMBRE DE 2018 en la que participó el(la) señora(a)  como usuario del servicio público
y FREDDY RAMOS RIOS como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,  en la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor N° J18FA805179  el cual registra una lectura acumulada de 12
m3.  Se revisa el predio, las matriculas estan trocadas de la siguiente manera. La matricula
en mención 930347 le partenece el  medidor  J18FA805179D lectura  12  m3 y la  matricula
19618140  del  piso  dos  le  pertenece  el  medidor  numero  P1415MMRSA51239AA  lectura
1129 no hay fugas todo en buen estado

 Es pertinente precisar lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  11 DE DICIEMBRE DE
2018 en la que participó el usuario del servicio público y FREDDY RAMOS RIOS como funcionario
de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el  Medidor N° J18FA805179D  el  cual
registra una lectura acumulada de 1129 m3.  MEDIDORES TROCADOS.

Para efectos de tener clara la información anterior, se procede a efectuar la siguiente explicación
grafica:

Dirección Matricula Medidor sistema Lec. Medidor terreno Lec.

MZ 1 CS 75 930347 P1415MMRSA51239AA 1129 
mt3 J18FA805179D 12 mt3

MZ 1 CS 75 PS 2 19618140 J18FA805179D 12 mt3 P1415MMRSA51239AA 1129 mt3

En este orden de ideas, se observa que existe un troque de medidores y por ende sus lecturas en el
Sistema de Información también están trocadas para lo cual se procederá a efectuar el análisis de



los consumos respecto a los predios con matrículas Nos. 930347  y  19618140  y así determinar la
reliquidacion y  valores que se verán reflejados en el próximo período de facturación, así: 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -33522 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-11 485 7 18 10860 27925 -17065

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-11 485 7 13 -1379 -2561 1182

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-11 485 0 0 -3 -5 2

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-11 485 7 18 12062 31018 -18955

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-11 485 7 13 -1532 -2845 1313

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-11 485 0 0 0 -2 2

Por  último,  se  informa  que  se  comisionó  a  los  Departamentos  de  Facturación  y  Cartera   para  la
corrección  de  lecturas  con  la  solicitud  No:  2832985   para  que  proceda  con  la  corrección  y/o
actualización  de  la  información  en  el  sistema,  de  acuerdo  con  la  información  anteriormente
expuesta.

Cabe agregar que el medidor ya está grabado de la manera correcta: Matricula – 930347   Medidor:  
  J18FA805179D

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las



fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  ARMANDO
RODRIGUEZ  AGUJA  identificado  con  C.C.  No.  9863112  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) LUIS ARMANDO RODRIGUEZ AGUJA enviando citación a Dirección
de Notificación:,  CRA 34  BIS  #  71  -  56   TALLER haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la  fecha de notificación de la  presente resolución no se ha realizado
pago total  o  parcial,  ordenar  a:  LUIS ARMANDO RODRIGUEZ AGUJA la  cancelación  de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 930347 a partir  de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231761-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DIEGO FERNANDO   SALAZAR
BERJAN y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231761-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario DIEGO FERNANDO   SALAZAR BERJAN

Matrícula No 708370

Dirección para Notificación
diego.salazar8910@correo.policia.gov.co VILLA ALBANIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2831740
Resolución No. 231761-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve Reclamo No. 231761 del 10 de diciembre de 2018. 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que el señor Diego Fernando Salazar Berján identificado con C.C. No. 9728910, obrando
en  calidad  de  “Otros”  radicó  ante  la  Empresa  el  día  10  de  diciembre  de  2018,  una
reclamación  consistente  en  la  inconformidad  con  los  consumos  facturados  del  servicio
prestado en la  Matricula No.  708370,  correspondiente al  predio ubicado en la  MZ 4 CS 4
barrio Villa Albania, realizado en el periodo de facturación de noviembre de 2018.  

Este Departamento se pronunciará  respecto  a  lo  verificado en el  Sistema de Información
Comercial, donde se encontró que en el período de noviembre de 2018 el medidor registró
de 1883 m3 a 1914 m3, arrojando una diferencia de lectura de 31 m3.

En  visita  realizada  el  14  de  diciembre  de  2018  se  encontró  medidor  No.
0915MMCEL101179AA 1/2”, registrando normal con lectura de  1901 m3. Además, no fue
posible  revisar  las  instalaciones  internas,  se  llamó  al  usuario  en  3  ocasiones  el  cual  no
contestó., el predio estaba solo, se observa que la lectura es diferente con la reportada en
el Sistema y de igual forma se encontró el medidor al revés, sin fugas.   Por lo anterior se
reliquidará, el periodo de noviembre 2018 por 15 m3.

Se comisiona al Departamento de Control de Perdidas No Técnicas a través de la
solicitud No. 2833750 para que corrija la instalación del medidor.

De  otro  lado,  se  le  informa  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente  del  uso  que  se  le  dé  al  servicio  independiente  del  nivel  de
ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas o llaves terminales que generen
consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo  registrado  en  el
medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  Empresa  no  asume  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso
racional del servicio.
:

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -52391 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE
A LA

2018-11 487 0 0 -2 -4 2



DECENA

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-11 487 2 18 3103 27925 -24822

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-11 487 2 18 3446 31018 -27571

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por DIEGO FERNANDO  
SALAZAR BERJAN identificado con C.C. No. 9728910 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  DIEGO  FERNANDO    SALAZAR  BERJAN  enviando  citación  a
Correo  Electrónico:,  diego.salazar8910@correo.policia.gov.co  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la  fecha de notificación de la  presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: DIEGO FERNANDO   SALAZAR BERJAN la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 708370 a partir  de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: asesor10

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231771-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUISA  FERNANDA  TAMAYO
ACEVEDO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
231771-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario LUISA FERNANDA TAMAYO ACEVEDO

Matrícula No 845024

Dirección para Notificación
CL 78 # 34- 05 CAMPO ALEGRE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2831977
Resolución No. 231771-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231771 de 10 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE DICIEMBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  LUISA FERNANDA TAMAYO
ACEVEDO  identificado  con  C.C.  No.  42116682,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  231771  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  845024  Ciclo:  10  ubicada  en  la  dirección:  CL  78  #  34-  05  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

En  revisión  técnica  efectuada  el  día  14  de  Diciembre   de  2018,  se  encontró  el  medidor
registrando  normalmente  una  lectura  acumulada  de  241  mt3,  predio  se  encuentra
regularmente  ocupado  por  3  personas,  se  revisaron  las  instalaciones  internas  y  se
encontraron en buen estado, no se detectaron fugas.

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de Noviembre de 2018 ha facturado los consumos con base
en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio, el medidor avanzó 35 mt3, de 185 mt3 pasó a 220 mt3, se desvirtuó inconsistencia
en el reporte del lector.

Se le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio”.

CONCLUYENDOSE

Por lo anterior  y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el Periodo de Noviembre de 2018 es correcto y no será modificado,  porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y



a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUISA
FERNANDA  TAMAYO  ACEVEDO  identificado  con  C.C.  No.  42116682  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LUISA  FERNANDA  TAMAYO  ACEVEDO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CL 78 # 34- 05 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: LUISA FERNANDA TAMAYO ACEVEDO
la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  845024  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231765-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la)  señor(a) AMPARO MARULANDA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231765-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario AMPARO MARULANDA

Matrícula No 571067

Dirección para Notificación
CR 18 # 10- 132 TORRE 2 APTO 2A6 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2831849
Resolución No. 231765-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231765 de 10 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  10  DE  DICIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  AMPARO  MARULANDA
identificado con C.C. No. 24928875, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  231765  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
571067 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 18 # 10- 132 TORRE 2 APTO 2A6 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  al  consumo  facturado  en  el  período  de
NOVIEMBRE de 2018.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de
NOVIEMBRE de 2018 el medidor registró de 457 m3 a 480 m3, arrojando una diferencia de
lectura de 23 m3.

En  visita  realizada  el  14  de  DICIEMBRE  de  2018  se  encontró  medidor  No.
P1415MMRSA53891AA de 1/2”,  funcionando normal, con lectura de 484 m3,  en el predio
habita  1  persona.  Además,  las  instalaciones  estaban  en  buen  estado,  sin  fugas.  Por  lo
anterior los consumos no serán reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato
de medida y se facturó por diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de la ley
142 de 1994. 

De  otro  lado,  se  le  informa  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente  del  uso  que  se  le  dé  al  servicio  independiente  del  nivel  de
ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas o llaves terminales que generen
consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo  registrado  en  el
medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  Empresa  no  asume  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso
racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994,
este departamento considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P., en el período de NOVIEMBRE de 2018 son correctos
y no serán modificados porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el
aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AMPARO
MARULANDA  identificado  con  C.C.  No.  24928875  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  AMPARO  MARULANDA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 18 # 10- 132 TORRE 2 APTO 2A6 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total  o  parcial,  ordenar  a:  AMPARO MARULANDA la  cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 571067 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el



artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231782-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  daniel  VERGARA GUTIERREZ  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231782-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario daniel VERGARA GUTIERREZ

Matrícula No 35725

Dirección para Notificación
CR 7 BIS # 1- 16 ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2832161
Resolución No. 231782-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231782 de 11 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  11  DE  DICIEMBRE  DE  2018  el  señor  DANIEL  VERGARA  GUTIERREZ
identificado  con  C.C.  No.  1088276195,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO  No.  231782  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 35725 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 7 BIS # 1- 16 en los periodos
de OCTUBRE y NOVIEMBRE de 2018:

Que a continuación este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en
los periodos de OCTUBRE y NOVIEMBRE de 2018 en los siguientes términos a saber:

Que  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  periodo  de
SEPTIEMBRE  de  2018  el  medidor  registró  de  1562  m3  a  1626  m3,  arrojando  una
diferencia  de  lectura  de  64  m3.  Sin  embargo,  la  Empresa  sólo  facturó  el  promedio
equivalente a 20 m3 mientras se realizaba la investigación por la desviación en el consumo,
conforme a lo establecido en el artículo 149 de la ley 142 de 1994 "Al preparar las facturas
es obligación de las Empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos
anteriores". Además se registra la siguiente observación: “[Predio ocupado por 01 persona.
1 no hay fugas visibles”, dejando pendiente por facturar 44 m3.  

Que para el  periodo de OCTUBRE de 2018  el  medidor  registró  de  1626 m3 a  1774 m3,
arrojando una diferencia  de  lectura  de  148 m3,  que sumado a  los  44  m3  pendientes  por
facturar del  período de SEPTIEMBRE de 2018 da como resultado 192 m3.  Por lo cual la
Empresa facturó 100 m3. Además se registra la siguiente observación: “Se cobran 100 m3
quedando  pendientes  [112  m3]  se  envió  revisión  con  geófono  y  no  fue  posible  revisar”,
dejando pendiente por facturar 92, no 112 m3.  

Que para el período de NOVIEMBRE de 2018 el medidor registró de 1774 m3 a 1898 m3,
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  124  m3  con  observación:  “Se  cobra  todo  el
consumo, ya que hay consumos pendientes de los meses Septiembre y Octubre, ya que no
se ha podido revisar con geófono”. Por lo cual la Empresa solo facturó el consumo utilizado
en  este  periodo  correspondiente  a  124  m3,  dejando  pendiente  por  facturar  92  para
próximas facturaciones.

Que  en  visita  realizada  el  13  de  DICIEMBRE  de  2018  se  encontró  lo  siguiente:  “[Favor
revisar con el geófono lo más pronto posible,  ya que es una fuga abundante]”  el  medidor
No.  1115MMCCA14523AA de 1/2”  registra una lectura acumulada de 1961 m3  la  cual  es
coherente  con  la  reportada  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  por  lo  cual  se
desvirtúa  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector,  tanto  de  lectura  como  de  equipo  de
medición.

Que  posteriormente  en  visita  realizada  el  14  de  DICIEMBRE  de  2018  se  encontró  lo
siguiente:  “[Se  revisó  el  predio  con  el  geófono,  con  el  cual  se  detectó  fuga  interna  en
diferentes partes. Nota se le recomienda el usuario el cambio de las redes internas, ya que
tiene tubería galvanizada la cual cumplió su vida útil]”.



Que en  este  orden  de  ideas,  se  informa  que  se  debe  proceder  a  reparar  la  fuga  interna
anteriormente referida lo más pronto posible para no desperdiciar agua potable y así lograr
que en las próximas facturas los consumos se normalicen. 

Que para este Departamento es preciso poner de presente que el inciso 3° del artículo 146
de la Ley 142 de 1994, establece: “La Empresa está en la obligación de ayudar a detectar
al usuario el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo
de dos  (2)  meses  para  remediarlas.  Durante  ese tiempo la  Empresa cobrará  el  consumo
promedio de los últimos seis (6)  meses.  Transcurrido este período la  Empresa cobrará el
consumo medido”. 

Que en consecuencia este Departamento comisionó al Departamento de Facturación
y Cartera  a  través de la  solicitud  No.  2833515  para  que  transcurridos  dos  períodos
desde que se detectó la fuga interna, continúe cobrando por diferencia de lectura.

Que en este orden de ideas, se le otorga al usuario el plazo de dos períodos para la
reparación de la nueva fuga; en dichos períodos se cobrará por promedio y vencidos
estos se seguirá cobrando por diferencia de lectura.

Que por lo anterior el consumo facturado en los periodos de OCTUBRE y NOVIEMBRE de
2018 no será reliquidado, puesto que fue registrado por el aparato de medida y se facturó
por diferencia de lectura, además podemos concluir que en el predio objeto de estudio se
presentó un incremento del consumo debido a la existencia de una fuga interna, de ahí que
la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  la  ley  142  de  1994,  especialmente  los
siguientes artículos:

Artículo  146.  La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para
ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario [...].

Artículo 149. De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se
establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al
aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias frente a los valores que se cobraron se
abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo 150.  De los  cobros inoportunos.  Al  cabo de cinco meses  de haber  entregado las
facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,
omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Que es preciso recomendar al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del  predio,  ya  que los consumos generados por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es  importante  hacer  un  uso  racional  del  servicio,   pues  el  consumo no  se
liquida con base en el nivel de ocupantes,  sino de acuerdo al consumo registrado en
 el equipo de medida.

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por daniel VERGARA
GUTIERREZ  identificado  con  C.C.  No.  1088276195  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los



considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  DANIEL  VERGARA  GUTIERREZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 7 BIS # 1- 16 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  daniel  VERGARA  GUTIERREZ  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  35725  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231790-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  BRENDA  YOHANA  CABRERA
ORTEGA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
231790-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario BRENDA YOHANA CABRERA ORTEGA

Matrícula No 752519

Dirección para Notificación
CL 17 # 24- 29 EDIF SERRANA LOS ANGELES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2832230
Resolución No. 231790-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231790 de 11 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que para proferir  el  presente  acto  administrativo  la  entidad tuvo  en cuenta  las  siguientes
consideraciones de hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica
determinada para elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que  la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con  un  régimen  legal
especial y preferente, que regula la relación Usuario – Empresa enmarcada en un contrato
de condiciones uniformes o también denominado de servicios públicos domiciliarios, de tal
suerte que la Ley 142 de 1994 en su artículo 9° establece que los usuarios de los servicios
públicos  tienen  derecho,  a  solicitar  y  obtener  información  completa,  precisa  y  oportuna,
sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los servicios públicos, siempre y cuando no se trate de información calificada
como secreta o reservada por la ley y se cumplan los requisitos y condiciones que señale la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Que  en  el  Concepto  SSPD  191  de  2010  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios se pronunció en el siguiente sentido: “[…] el suscriptor o usuario es la persona
que está legitimada para provocar la protección de sus derechos ante la empresa y ante la
SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar en otro sentido esta facultad provocaría que eventualmente la administración se
pronuncie sobre intereses de terceros totalmente ajenos a la  relación administrativa de la
que se conoce, en desmedro del derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y
del debido proceso de quienes ignoran la existencia de una actuación ante los prestadores.

Lo  anterior  guarda  relación  con  lo  señalado  por  la  Corte  Constitucional  en  Sentencia
T-817-2002 en su  análisis  sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa
cuando se persigue la protección judicial del derecho de petición en los servicios públicos
domiciliarios: 

“[DERECHO  DE  PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)
SERVICIOS  PUBLICOS  DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando
no coincida la condición de propietario o usuario del inmueble. (…).
 
No  es  posible  que  la  normatividad  aplicable  a  las  relaciones  contractuales  entre  el
propietario del inmueble o el suscriptor  y  las  empresas prestadoras de servicios  públicos,
se traslade de manera íntegra a las relaciones de tipo constitucional que se establecen por
virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los  servicios  públicos
domiciliarios  y  las  empresas prestadoras.  De aceptarse así,  solamente quien figure como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o
modificación de ciertos aspectos relativos a la ejecución del contrato de servicios públicos.
Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el  derecho  de  petición  pueda  ser  ejercido  de  manera



indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación contractual establecida entre la
entidad y el usuario, ni  que aquellas estén legitimadas para obtener información detallada
sobre los consumos, o para exigir la prestación de servicios adicionales o la reducción de
las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas  integran
el derecho de los usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en
ciertas y determinadas condiciones. (…)

Por otro lado, de los artículos 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152
y siguientes, de la Ley 142 de 1994, se desprende una protección especial a los usuarios
de los servicios públicos. Esta protección es desarrollada entre otras por las  normas que
prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones  respetuosas  ante  las  entidades  prestadoras.
En  consecuencia  y  como  se  trata  de  una  protección  especial  al  usuario,  será  éste  el
legitimado  para  su  ejercicio,  con  lo  cual  la  condición  de  usuario  del  servicio  público,  se
convierte  en  el  elemento  relevante  y  necesario  para  que  se  garantice  el  objetivo  del
derecho de petición.

La inobservancia de este requisito podrá generar que en situaciones concretas se profieran
decisiones administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso
de  los  verdaderos  interesados  en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán
verse afectados por la inadvertencia de las autoridades administrativas o judiciales sobre el
punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo
aplicable al sector de los servicios públicos domiciliarios, quienes gozan de la legitimación
por  activa  para  incoar  peticiones  a  la  administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o
personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del  suscriptor  o  usuario  tiene  la
aquiescencia de este, ya sea a través de un poder o un mandato debidamente conferido,
de  tal  suerte  que  sin  importar  que  entre  la  persona  representada  o  quien  la  representa
exista  una  relación  de  tipo  comercial,  contractual,  civil  o  de  otro  tipo  de  vínculo,  resulta
imperativo  para  las  prestadoras  cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan
conocimiento de la  actuación administrativa que se  suscite  dentro  de  la  competencia  del
contrato de servicios públicos y que consientan en ello, para no conculcar sus derechos y
al  tiempo dar  cabal  aplicación al  debido proceso y a  los  principios  rectores  de  la  función
administrativa.

Que para  dar  aplicación  al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben  enmendar
las  irregularidades  advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,
modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°en materia de peticiones, quejas y recursos
señala: “[…] cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o
que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la
complete en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado:  “[…] si un prestador basa su argumento de
no resolver de fondo un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del
CPACA,  no  procede  sanción  por  parte  de  esta  Entidad  y  tampoco  se  configura  el  SAP,
porque  el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el  consultante,  que  en  el
derecho existen diversas escuelas de hermenéutica jurídica, que permiten la interpretación
de  las  normas,  de  una  forma  exegética  o  adecuada  al  positivismo  legalista  o  integral
basada en principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta
meridianamente claro que el derecho de petición comporta varias  manifestaciones en las
cuales el legislador colabora en su configuración legal y en su desarrollo constitucional. En
consecuencia  conforme  a  la  jurisprudencia  de  esta  Corte  el  derecho  de  petición  al  igual
que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos
de los demás y el orden jurídico.
 

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



En este sentido el Legislador, puede, en ejercicio  de la cláusula general de competencia
prevista  en  el  del  artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para
concretar  el  ejercicio  de  los  derechos  fundamentales  y  por  lo  tanto  es  un  deber
constitucional  la  prevalencia  de  interés  general  y  la  carga  ética  de  todo  ciudadano  de
respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que el día 11 de DICIEMBRE de 2018 la señora BRENDA YOHANA CABRERA ORTEGA,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.1088.240.004,  presentó  el  reclamo  con  el
número  231790  consistente  en:  “INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCIÓN FACTURADO.  Lo anterior  respecto  del  inmueble  UNIDAD RESIDENCIAL
SERRANA P.H. con matrícula No.752519.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material
probatorio obrante dentro del expediente de la referencia y una vez revisado los requisitos
establecidos para su presentación,  observó que la  señora  BRENDA YOHANA CABRERA
ORTEGA, identificada con cédula de ciudadanía No.1088.240.004 adolece de legitimación
por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  reclamo  en  mención  a  nombre  del  inmueble
UNIDAD RESIDENCIAL SERRANA PH con matrícula No. 752519, por cuanto no aporta la
certificación actualizada expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira,
en la cual conste que es la representante legal de la citada persona jurídica.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto
SSPD  91  de  2016  manifestó:  “[…]  el  régimen  de  los  servicios  públicos  necesariamente
impone la obligación para la autoridad de validar la calidad con la que actúa el peticionario;
luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo ni el régimen de los servicios
públicos domiciliarios prevén la inadmisión o rechazo de una “petición” por aspecto relativos
a la  condición o calidad en la  que se  actúa,  si  quien  la  eleva  no acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor  o suscriptor  potencial al  amparo del contrato de servicios  públicos y  la
Ley 142 de 1994, la respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues,
en principio, no le asiste interés, aspecto que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para  dar  aplicación  al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben  enmendar
las  irregularidades  advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,
modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°en materia de peticiones, quejas y recursos
señala: “[…] cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o
que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la
complete en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que esta prestadora de servicios públicos domiciliarios en atención al principio de eficiencia
advierte  la  necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los
derechos de los usuarios, dar aplicación al debido proceso y a los principios rectores de la
función  administrativa,  así  como también garantizar  la  protección  del  derecho  de  petición
en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte constitucional en la sentencia
C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el  principio  de
eficacia  impide  que las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones
que  involucren  a  los  ciudadanos  de  manera  negativa  para  sus  derechos  e  intereses.
Igualmente, que la eficacia de las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin
para las mismas, es decir, que existe la obligación de actuar por parte de la administración
y hacer una real y efectiva ejecución de las medidas que se deban tomar en el caso que
sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que  la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una
Copropiedad tienen por  finalidad fundamentar  de  manera  adecuada la  legitimación  activa
del  peticionario  en  la  actuación  administrativa  que  adelanta  la  entidad,  entonces  se

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



requiere  que  el  mismo  sea  actualizado  precisamente  por  la  variabilidad  que  puede
tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y
por  tanto  pierda  la  calidad  de  persona  legitimada,  al  ser  tan  variable  se  requiere  que  el
mismo sea actualizado para tener la certeza de que la actuación que se adelanta no está
viciada  y  tiene  una  legitimación  adecuada  y  la  misma  está  debidamente  probada  y
sustentada.

Que  en  consecuencia  se  solicita  que  el  representante  legal  acredite  su  legitimidad  para
incoar  peticiones  a  la  entidad  allegando  certificación  expedida  por  la  secretaría  de
Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30 días, es decir,
actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que
el  representante  legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los
derechos de petición, y desee interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta
que:

� Los  poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y
claramente identificados.  y pueden conferirse verbalmente o por  documento
privado.

� Los  poderes  generales  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo
podrán conferirse por escritura pública. 

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual
resulta  imperativo  solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  el
documento  solicitado  según  las  consideraciones  de  hecho  y  derecho  expuestas
anteriormente y relacione el número del derecho de petición al que pertenece, para lo cual
se  le  otorga un  término  máximo  de  diez  (10)  días. Una  vez  completada  la  información  la
Empresa procederá a radicar nuevamente el reclamo con un nuevo número para iniciar el
conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información
solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17.  Peticiones incompletas y  desistimiento  tácito.  En virtud  del  principio  de
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que
el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una
decisión  de  fondo,  y que la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,  requerirá  al
peticionario  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  fecha  de  radicación  para  que  la
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite  prórroga
hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante
acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente
procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud  pueda  ser
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Declarar  incompleto  el  derecho  de  petición  presentado  por  la
señora  BRENDA  YOHANA  CABRERA  ORTEGA,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
No.1088.240.004  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Solicitar   a  la  peticionaria   la  certificación  expedida  por  la
secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días,  es  decir,  actualizada  para  acreditar  la  calidad  de  representante  legal  y  que
relacione el número del derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un
término  máximo  de  diez  (10)  días. Una  vez  completada  la  información  requerida  la
Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  derecho  de  petición  con  un  nuevo  número
para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la
información.

ARTICULO TERCERO. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente
resolución  al  señor(a)  BRENDA  YOHANA  CABRERA  ORTEGA  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CL  17  #  24-  29  EDIF  SERRANA  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por
tratarse de asuntos diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231796-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA MERY AGUDELO MATASEA
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231796-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA MERY AGUDELO MATASEA

Matrícula No 1080332

Dirección para Notificación
CR 4 # 6 - 38 BARRIO BELLA VISTA MARSELLA RISARALDA SIN BARRIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2832531
Resolución No. 231796-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231796 de 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  12  DE  DICIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  MARIA  MERY  AGUDELO
MATASEA identificado con C.C. No. 24949206, obrando en calidad de Propietario presentó
RECLAMO  No.  231796  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1080332 Ciclo: 11 ubicada en: CS 11 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  14  DE
DICIEMBRE DE 2018 en la que participó el(la) señora(a)  como usuario del servicio público
y EDWIN VELEZ TORO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,  en la  acometida  de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  N°  1015MMCAF010803AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1068 m3.  Se visitó el predio el cual está sólo, se realiza prueba abriendo y
cerrando llaves de paso y el medidor registro con normalidad.
Se le marco a la usuaria en 4 ocasiones quien no contestó

Es pertinente precisar lo siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula  No. 1080332  se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos   
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre 
2018

1068 mt3 1068  mt3 0  mt3 15 mt3 Error de lectura

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula  No.  1080332  por  la  Empresa  respecto  al  período   de  Noviembre  de  2018,  no  son
correctos,  obedeciendo  esto  a  un  error,  por  lo  cual  se  procederá  a  efectuar  la  re  liquidación
correspondiente , valores que se verán reflejados en el próximo período de facturación del servicio,
en la aplicación de la Ley 142 de 1994, siendo entonces procedente la solicitud de usuario así :

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -19658 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado



VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-11 400 0 15 0 25848 -25848

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-11 400 0 0 0 -2 2

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-11 400 0 15 0 23271 -23271

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-11 400 0 13 0 -13956 13956

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-11 400 0 13 0 -15502 15502

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  MERY
AGUDELO  MATASEA  identificado  con  C.C.  No.  24949206  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a)  MARIA MERY AGUDELO MATASEA enviando citación a Dirección
de Notificación:, CR 4 # 6 - 38 BARRIO BELLA VISTA MARSELLA RISARALDA haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la  fecha de notificación de la  presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: MARIA MERY AGUDELO MATASEA la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1080332 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231836-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUCELLY  DEL  SOCORRO
JARAMILLO  OSORIO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
231836-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario LUCELLY DEL SOCORRO JARAMILLO OSORIO

Matrícula No 697573

Dirección para Notificación
CL 17 # 17- 33 MEJIA ROBLEDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 231836-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231836 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  DICIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  LUCELLY  DEL  SOCORRO
JARAMILLO  OSORIO  identificado  con  C.C.  No.  25059472,  obrando  en  calidad  de
Arrendatario presentó RECLAMO No. 231836 consistente en: ENTREGA INOPORTUNA O
NO ENTREGA DE LA FACTURA de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  697573  Ciclo:  1  ubicada  en:  CL  17  #  17-  33  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)
  
Es pertinente precisar lo siguiente:

Este Departamento se pronunciará con respecto a la  inconformidad con la dirección de entrega de
la factura del servicio de acueducto y alcantarillado:

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  el  predio  identificado  con  la
matrícula No. 697573 se encuentra ubicado en CL 17 # 17-33 clase de uso RESIDENCIAL y estrato
3.

Así  mismo,  este  Departamento  informó  de  la  inconformidad  del  reclamante  al  Departamento  de
Facturación y Cartera de la Empresa, ya que ellos son los encargados de contactar a los contratistas
de la Empresa DELTEC que reparten las facturas en todos los predios de la ciudad, no obstante, se
le informa al Departamento de Facturación y Cartera que tenga en cuenta el presente reclamo para
evitar que se presenten confusiones a futuro en la entrega de las facturas.

por otro lado,  es necesario resaltar  que el personal operativo que labora en la Empresa cuenta con
la capacitación y la experiencia para atender a nuestros usuarios, y la labor realizada por ellos goza
de la presunción de buena fe y de no ser así, no es suficiente afirmarlo, sino probarlo. Además es
responsabilidad  exclusiva  del  usuario,  antes  de  pagar  la  factura,  revisar  que  la  misma  tenga  la
matrícula  y  dirección  correcta  del  predio;  y  en  caso  de  error,  debe  contactar  directamente  con  el
propietario del otro predio para solucionar el inconveniente y solicitar la factura correcta en el centro
de  servicios  de  la  Empresa,  tal  y  como  lo  estipula  los  literales  h)  i)  del  contrato  de  condiciones
uniformes.

CONTRATO  DE  CONDICIONES  UNIFORMES,  CLAUSULA  DECIMA.  OBLIGACIONES  DEL
SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor o usuario tendrá las siguientes obligaciones:

h) Permitir la lectura de los medidores y su revisión  técnica.  Para este efecto, la persona que
realice la medición deberá contar con una identificación que lo acredite para realizar tal labor.

i) Solicitar duplicado a la Empresa en los eventos en que la factura que por concepto del
servicio  prestado  no  haya  llegado  oportunamente.  El  no  recibir  la  factura  no  lo
exonera del pago.



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUCELLY  DEL
SOCORRO  JARAMILLO  OSORIO  identificado  con  C.C.  No.  25059472  por  concepto  de
ENTREGA INOPORTUNA O NO ENTREGA DE LA FACTURA de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) LUCELLY DEL SOCORRO JARAMILLO OSORIO enviando citación
a Dirección de Notificación:, CL 17 # 17- 33 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la  fecha de notificación de la  presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUCELLY  DEL  SOCORRO  JARAMILLO  OSORIO  la
cancelación de las  sumas pendientes por  concepto de saldo  adeudado por  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 697573 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 231708-52 de 17 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HERSAIN REYES SALDARRIAGA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231708-52

Fecha Resolución
17 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 28 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario HERSAIN REYES SALDARRIAGA

Matrícula No 1858653

Dirección para Notificación
CR 15 # 167- 13 GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2831067
Resolución No. 231708-52 

DE: 17 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231708 de 5 DE DICIEMBRE DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  DICIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  HERSAIN  REYES
SALDARRIAGA  identificado  con  C.C.  No.  15917570,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO  No.  231708  consistente  en:  COBRO  POR  SERVICIOS  NO
PRESTADOS de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
1858653  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  CR  15  #  167-  13  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2018-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE
DICIEMBRE DE 2018  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Estella  Montoya  como
usuario del servicio y EDWIN VELEZ TORO como funcionario de la Empresa, se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N°   el cual registra una
lectura acumulada de 1185 m3.  Se visitó el predio y se constató que cuenta con
el servicio de alcantarillado,     las aguas servidas vierten en el alcantarillado que
pasa por el parque temático UKUMARI.

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.1.4 De las  instalaciones  internas. Todo  predio  o  edificación  nueva
deberá dotarse de redes e instalaciones interiores separadas e independientes para aguas
lluvias,  aguas  negras  domésticas  y  aguas  negras  industriales,  cuando  existan  redes  de
alcantarillado igualmente separadas e independientes.

El  diseño y la  construcción  e  instalación  de  desagües,  deberán  ajustarse  a  las  normas  y
especificaciones  previstas  en  el  Reglamento  Técnico  del  Sector  de  Agua  Potable  y
Saneamiento Básico.

(Decreto 302 de 2000, art. 5).

DE LA CONEXIÓN

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.2.6. Condiciones  de  acceso  a  los  servicios. Para  obtener  la
conexión  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado,  el  inmueble  deberá  cumplir  los
siguientes requisitos:



1. Estar ubicado dentro del perímetro de servicio, tal como lo dispone el parágrafo segundo
del artículo 12 de la Ley 388 de 1997.

3. Estar ubicado en zonas que cuenten con vías de acceso o espacios públicos y redes de
acueducto  o  alcantarillado  requeridas  para  adelantar  las  redes  locales  y  las  conexiones
domiciliarias que permitan atender las necesidades del inmueble.

4. Estar conectado al sistema público de alcantarillado, cuando se pretenda la conexión al
servicio de acueducto, salvo lo establecido en el artículo 4o. de este decreto.

5. Contar con un sistema de tratamiento y disposición final adecuada de aguas residuales
debidamente  aprobado  por  la  autoridad  ambiental  competente,  cuando  no  obstante,  ser
usuario o suscriptor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona del
inmueble.

El servicio de alcantarillado prestado por parte de la Empresa, lo integran:  el  Conjunto de
tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conforman  el  sistema  de  evacuación  y
transporte  de  las  aguas  lluvias,  residuales  o  combinadas  de  una  comunidad  y  al  cual
descargan  las  acometidas  de  alcantarillado  de  los  inmuebles,   con  fundamento  en  el
artículo 3° del Decreto 302 de 2000,  modificado por el artículo 1° del Decreto 229 de 2002, 
 y   podemos observar que en el Barrio Campo Alegre,  donde está ubicada la vivienda con
matrícula 1826205 si hay sumideros de aguas lluvias,  red y cámaras de alcantarillado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8  del Decreto 302 de
2000,  “La  construcción  de  las  redes  locales  y  demás  obras,  necesarias  para

conectar  uno  o  varios  inmuebles  al  sistema  de  acueducto  o  de  alcantarillado

será  responsabilidad  de  los  urbanizadores  y/o  constructores;  no  obstante  la

entidad prestadora de los servicios públicos podrá ejecutar estas obras, en cuyo

caso el costo de las mismas será asumido por los usuarios de los servicios.

Las redes locales construidas serán entregadas a la entidad prestadora de los

servicios  públicos,  para su manejo operación, mantenimiento y uso dentro de

sus  programas  locales  de  prestación  del  servicio,  exceptuando  aquellas  redes

que no se encuentren sobre vía pública y que no cuenten con la servidumbre del

caso.

Parágrafo. Cuando la entidad prestadora de los servicios públicos no ejecute la

obra, exigirá una póliza de estabilidad por cuatro o más años  para garantizar

la estabilidad de las redes locales. 

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

En  la  revisión  técnica  realizada,   con  acasión  del  reclamo,   se
deteterminó que el predio se beneficia del alcantarillado del sector,  y
la  Empresa  es  la  prestadora  del  servicio  en  Galica  alta  y  baja,   y  lo
sectores aledaños,   salvo el sector de Estación Villegas,   por lo tanto,
  el  cobro  por  el  servicio  de  alcantillado,   es  correcto   y  no  será
modificado.   

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por HERSAIN REYES
SALDARRIAGA  identificado  con  C.C.  No.  15917570  por  concepto  de  COBRO  POR
SERVICIOS  NO  PRESTADOS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) HERSAIN REYES SALDARRIAGA enviando citación a Dirección de
Notificación:, CR 15 # 167- 13 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  HERSAIN  REYES  SALDARRIAGA  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1858653  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


